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Ubicación 294

Condenado DAVID ARIVIANDO CALDERON CASTELLANOS
0.0 #80014813

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

SIGCMA

/ --.j

A partir de hoy 11 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria á
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia''del
ONCE (11) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por. él término de dbs.(2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso-2° del C.P.R. Vence el dia
12 de Agosto de 2022. ,. \ • . s, \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

ANGELA DAN RTIZ

NO Q se presentó, sustentación del

Ubicación 294 \
CondenacJo DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS
C.C #80014813

/

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 16 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretarla a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 Inciso 2° del C.P.R. Vence el 17 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ANGELA DAN Oa/ORTIZ



Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).

Radicado: 11001-60-00-050-2013-27677-00 NI 294
Condenado: DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS
Delito (s): Inasistencia alimentaria
Ley: 906 de 2004
Decisión: Ordena ejecutar pena

1. OBJETO

Se pronunciará el Despacho en tomo al presunto incumplimiento de las obligaciones
contraídas con ocasión del subrogado penal de la suspensión de la ejecución de la pena, que
le fue otorgado por el Juzgado Fallador, por parte del sentenciado DAVID ARMAMDO
CALDERON CASTELLANOS, identificado conla cédula de ciudadanía No. 80.014.813'.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 16 de octubre de 2019, condenó a DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, a la pena principal de 16 meses de prisión, multa de 1S.3 SMMLVy a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un
período igual al de la pena principal, en calidad de autor de los punibles de inasistencia
alimentaria. Le concedió la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. Como consecuencia de lo anterior, le correspondió la ejecución de la pena a este
Despacho. Mediante auto, del 22 de noviembre de 2019, se avocó el conocimiento y se
ordenó requerir al procesado, cumplir con las obligaciones impuestas por el Juez Fallador,
esto es suscribir el acta de compromiso y constituir caución prendaria.

2.3. Ante la persistencia en el incumplimiento, mediante auto del 23 de marzo de 2022, se
ordenó correr traslado de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

3. TRASLADO DEL 477 DEL C.P.P.

El sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, dentro del término
concedido para ello, no presentó la debida explicación al incumplimiento de las obligaciones
impuestas por el Juez Fallador de segunda instancia.

4. CONSIDERACIONES

4.1. De la competencia

Sea lo primero precisar que, en fase de ejecución de la pena, los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, son competentes para conocer las peticiones ya sean presentadas
por los condenados o por el establecimiento carcelario donde ellos se encuentran.

Sobre el particular, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, señala la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer "7. De las decisiones necesarias
para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan... ".

Y por su parte, la Sala de Casación Penal la H. Corte Suprema de Justicia, en concordancia
con lo normado en los Acuerdos Nos. 54 del 24 de mayo de 1994 y PSAA07-3913 del 25 de
enero de 2007, indicó "se concluye que la competencia para la vigilancia de la pena
impuesta corresponde: i) al juez del lugar donde se encuentre ubicado el establecimiento
carcelario en que permanece privado de la libertad el condenado o aquel que tenga a cargo
la verijicación del cumplimiento de la prisión domiciliaria y ii) al juez de ejecución depenas

una vez cnrridn el traslado de niie trata el artículn 477 del Cndípn de Prncedimienfn Penal v allepadas las
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y medidas de seguridad del sitio donde se dictó ¡a sentencia de primera instancia, en el
evento en que al sancionado se le haya otorgado la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o permanezca en libertad".

4.2.De la normatívídad aplicables

Según el inciso final del artículo 66 del Código Penal.

"... Si transcurridos noventa (90) días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se le reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la
autoridadjudicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia

A su tumo el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, establece:

"Artículo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará por auto motivado en los diez (10) días sigtdentes. "

4.3.Del caso concreto

De las normas citadas se infiere la facultad del juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las
pruebas, descargos y justificaciones que presente, teniendo siempre el fiincionario judicial
como faro la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

Al sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS se le concedió, la
suspensión de la ejecución de la pena. Para entrar a gozar de dicho subrogado penal, debía
cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal y para ello debía
prestarcauciónprendariay suscribirla diligencia de compromiso, obligaciones queno cumplió,
pese a que se le requirió para ello.

Ante la persistencia del penado de no cumplir con las obligaciones impuestas en la sentencia
condenatoria, el Despacho ordenó correrle el traslado del artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) en las direcciones obrantes dentro del expediente, por
lo que la secretaría allegó las constancias del traslado vencido.

Dicho traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos al debido proceso y a la defensa
y de contera para permitirle presentar las explicaciones, justificaciones y pruebas de su
inobservancia,para cuyo efecto el Centro de ServiciosAdministrativos le remitió comunicación
telegráfica a las direcciones obrantes dentro del expediente, a fin de requerirlo en tal sentido, a
lo que el penado DAVID ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, hizo caso omiso.

Es así que, pese a que esta instancia ejecutora otorgó al penado la oportunidad para presentar
sus descargos, justificaciones y pruebas fi*ente al incumplimiento de las condiciones para la
permanencia temporal del subrogado, éste optó por no cumplir con las obligaciones prestar
caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso impuestas en la sentencia
condenatoria y dentro del tiempo concedido para rendir las explicaciones pertinentes guardó
silencio.

En ese orden de ideas, no cabe duda para esta instancia ejecutora que el sentenciado DAVID
ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS no ha mostrado real interés de cumplir con las
obligaciones de prestar caución prendaria y suscribir la diligencia de compromiso que ftie la
razón por la que se le corrió el traslado, y por el contrario se muestra ausente, a pesar de haber
se le dado la oportunidad para que cumpliera y presentara las pruebas de su cumphmiento;
situación que evidencia la falta de voluntad del condenado de cumplir con las obligaciones
impuestas para la concesión del subrogado penal.
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En consecuencia, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones impuestas
enlasentencia para laprocedencia del sustituto penal, no queda otro camino que disponer la
ejecución de la pena impuesta al sentenciado DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas para ellaen
la ley.

Una vez, en firme el presente auto ingresen las diligencias al Despacho, para proceder al
librar la respectiva orden de captura, en contra del penado DAVID ARMAMDO
CALDERONCASTELLANOS, ante los organismos de seguridad del Estado.

Porlo expuesto, el Juzgado Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.

5. RESUELVE:

PRIMERO.- EJECUTAR la pena de manera intramuros, por falta de la caución prendaria
y suscripción diligencia de compromiso al condenado DAVID ARMAMDO CALDERON
CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía 80.014.813, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- En firme la presente decisión, se librar orden de captura en contra DAVID
ARMAMDO CALDERON CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía
80.014.813, ante los organismos de seguridad de Estado.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

sjcg

A CAROLINA GARZÓN PRADA
JUEZ

es (U



AUl DEL 11 DE JULIO DE 2022 - NI 294 - EJECUTA PENA

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/07/2022 20:03

Para:

• vargasypinzonabogados@gmail.com <vargasypínzonabogados@gmail.com>;
• Blanca Luz García Dicken <blgarcia@procuraduria.gov.co>;
• Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 11 de julio de
2022, Lo anterior para los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA

AL CORREO

ventaniHacsjepmsbta<^cendoj.ramaJudiciaLgov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Agradezco que la notificación o recursos sean remitidos únicamente al correo de la
Dra. Angela Daniela Muñoz Ortíz Secretaria 01 a cargo del Juzgado 24 de EJPMS de
Bogotá.

Correo: secQljepmsbta@cendoj.ramaiudicial.gov.co
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DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicDbt@cendol.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS

CALLE 74 NO 65B 25

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1711

NUMERO INTERNO 294

REF; PROCESO: No. 110016000050201327677

C.C: 80014813
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SIRVASE COMPARECER EL DÍA28 DE JULIO DE 2022, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN
LA CALLE 11 No. 9 A - 24 EDIFICIO KAYSSER FIN\NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 11 DE JULIO DE
2022. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA-NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓlvi QUÉ^PODF^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drbcesos.ramaiudlcial.QOV.co/ieDms/boqotaieDms/conectar.asD.

\ \ ;
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
sec01iepmsbta@cendoi.ramáiudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA,SER'NOTIFICAO.

\ \
FINALMENTE. SÉ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓN IGO:V0ntanillacsieDmsbta@cendoí.ramaiudicial.qov.co

< /

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR

ESCRIBIENTE











A QUIEN PUEDA INTERESAR

LA VICEPRESIDENTE DE DESARROLLO HUMANO

HACE CONSTAR

Que DAVID ARMANDO CALDERON CASTELLANOS, identificado con documento

nacional identidad No.80014813, labora en  CLINICA COLSANITAS S.A. con Nit

800149384-6, desde el 21 de mayo de 2019, con un contrato a TERMINO

INDEFINIDO desempeñando el cargo de CONDUCTOR, devengando un sueldo

básico mensual de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($1.110.000)

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., 04 de Agosto de

2022.

MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ RODRIGUEZ

Vicepresidente Desarrollo Humano Keralty

Esta certificación es válida solo por 30 días a partir de su expedición, la verificación de estos datos, puede ser realizada en los

teléfonos: Bogotá  (1) 6466060 Ext.5700900;Cali (2) 6607000 Ext. 5723052 o 5723088; Barranquilla (4)3360650 Ext. 5751114

o 5751107; Medellín (5) 4449544 Ext. 5740022 o 5740070; Bucaramanga (7) 6851051 Ext. 5770007 o 57700012.




